
GUÍA DE APLICACIÓN

La política de igualdad de género y empoderamiento de las mujeres (CEB/2006/2) del Sistema de Naciones Unidas, incluye 
dos instrumentos importantes: i) el Plan de Acción (UN-SWAP por sus siglas en inglés); y ii) la Medición de Desempeño de 
los Equipos País (Gender UNCT SWAP). 

De los 17 indicadores establecidos en el Gender UNCT SWAP, nos centraremos en el Indicador 6.1: Recursos adecuados 
para la transversalización de la perspectiva de género son asignados y monitoreados. 

Con el objetivo de avanzar en el cumplimiento de este indicador, el GTI de Género del SNU Ecuador, dentro de su Plan de 
acción 2021, inició el desarrollo de una herramienta para hacer seguimiento a dicha inversión. La herramienta ha sido 
revisada junto con la Oficina de la Coordinadora Residente, para su integración a la estructura actual de planificación a 
través de los Planes Operativos Anuales (POA) que llegan a nivel de productos y subproductos para la consecución de los 
efectos directos planteados en el Marco de Cooperación y será aplicada a partir del Marco de Cooperación 2022-2026.

SEGUIMIENTO DE LA INVERSIÓN
EN IGUALDAD DE GÉNERO (IGE) DEL SNU ECUADOR
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PARA LA APLICACIÓN  
DE LA HERRAMIENTA: 

PASOS

PLANIFICACIÓN
 de la IGE en el POA
Como se conoce, el formato del POA incluye el Marcador de 
Igualdad de Género como una variable de clasificación de las 
actividades que se planifican. Este marcador, de mandatoria inclusión, 
continuará siendo aplicado conforme las cuatro categorías: 

Marcador de Igualdad de Género

No contribuye en ninguna medida
a la igualdad de género y al  
empoderamiento de las mujeres y las niñas. 0

Hace una contribución limitada
a la igualdad de género y al  
empoderamiento de las mujeres y las niñas. 1

Hace una contribución significativa 
a la igualdad de género y al  
empoderamiento de las mujeres y las niñas. 

2
El objetivo principal o  
primario de la actividad 
es la igualdad de género y al  
empoderamiento de las mujeres y las niñas. 

3

PASO 01

Para la correcta aplicación 
del Marcador de Género 
pueden acudir al siguiente 
enlace: https://unsdg.
un.org/resources/
gender-equality-marker-
guidance-note



Una vez establecido el marcador para cada subproducto, el Sistema 
UNINFO calculará automáticamente el presupuesto respectivo que 
contribuye a la IGE en base a lo que llamaremos Índice de relevancia, el 
cual asigna un porcentaje según la clasificación del Marcador de género:

Ejemplo:
Indice de relevancia

PASO 02 CUANTIFICACIÓN 
 de la IGE

Cálculo del presupuesto para la IGE en base al Índice de relevancia

Índice de relevancia0 0%

Índice de relevancia75%2

Índice de relevancia 25% 1

Índice de relevancia 3100%

Índice de relevancia 
25% Hace una contribución limitada

25%

Actividad 
Entrega de insumos  
de emergencia sanitaria

Presupuesto 

USD 170.000

Presupuesto IGE 

USD  42.500

El índice de relevancia será 
aplicado al monto del 
presupuesto asignado 
como posteriormente al 
presupuesto ejecutado 
que sea reportado. 

No contribuye  
en ninguna medida

Hace una  
contribución limitada

Hace una contribución 
significativa 

El objetivo principal o  
primario de la actividad 



Clasificación por tipo de autonomías

PASO 03 CLASIFICACIÓN 
 de la IGE
La herramienta para hacer seguimiento a la IGE incorpora una 
segunda clasificación de subproductos, que contribuirá al análisis de 
género, que es el tipo de Autonomía al que aporta. 

La autonomía significa para las mujeres contar con la capacidad y 
con condiciones concretas para tomar libremente las decisiones que 
afectan sus vidas. (CEPAL, 2021).
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Marcador de género

Autonomía económica  
Capacidad de las mujeres de generar ingresos 
y recursos propios a partir del acceso al trabajo 
remunerado en igualdad de condiciones que los 
hombres. Considerando las esferas planteadas 
en la Plataforma de Beijing, estas incluyen la 
superación de la pobreza, las relacionadas con la 
economía en general.

Autonomía en la toma de decisiones  
Se refiere a la presencia de las mujeres en los 
distintos niveles de los poderes del Estado y a las 
medidas orientadas a promover su participación 
plena y en igualdad de condiciones.

Autonomía física  
Es la capacidad de las mujeres de llevar una vida 
libre de violencia y de tener poder de decisión 
sobre su cuerpo y sexualidad. La autonomía 
física incluye la salud sexual y reproductiva; y la 
violencia contra las mujeres.

Transversal a todas las autonomías 
Existen actividades que afectan a las tres 
dimensiones de la autonomía de las mujeres: en la 
física, en la política y en la económica, dado que 
existen interrelaciones o impactos son difíciles de 
separar como por ejemplo la educación.

De esta forma, cada uno de 
los subproductos planificados 

deberá completar la 
clasificación planteada de la 

siguiente manera: 

1 Por tipo de autonomías

Por tipo de autonomías

Por tipo de autonomías

0No contribuye  
en ninguna medida

3 El objetivo principal o  
primario de la actividad 

Hace una  
contribución limitada

2Hace una contribución 
significativa 



Con base en esta clasificación podrá realizarse el análisis de la IGE en 
dos momentos clave: la planificación y el seguimiento anual. Este análisis 
podrá realizarse a partir de diferentes entradas:

1. Análisis de la IGE de todo el SNU

2. Análisis de la IGE por efecto directo del Marco de Cooperación

3. Análisis de la IGE por Agencia

4. Análisis de la IGE por Agencia y por efecto directo del Marco 
    de Cooperación. 

PASO 04 ANÁLISIS
 de la IGE

Etapas en el proceso de aplicación de la herramienta IGE

Clasificación

Cuantificación

Presentación y  
Análisis de la Información

Marcar los recursos conforme  
al sistema de clasificación propuesta

Definir Índice de Relevancia
Aplicar el índice de relevancia al presupuesto

Presentar la información en categorías 
analíticamente relevantes y analizar el 
esfuerzo realizado por las agencias para la 
igualdad de género



SEGUIMIENTO
 de la IGEPASO 05
Una vez concluida la etapa de planificación anual, el GTI de Género 
realizará el análisis de la IGE en la planificación anual, con el apoyo 
técnico de ONU Mujeres y de la OCR, y presentará al UNCT los 
resultados, a partir de lo cual se determinará si se está cumpliendo 
con el requisito mínimo del indicador del Gender SWAP, que es el 
siguiente: El UNCT ha establecido y cumplido un objetivo 
financiero para la asignación de la Igualdad de Género y el 
Empoderamiento de la Mujer. 

En la etapa de reporte de la ejecución anual, una vez completada esta 
información por parte de las Agencias, el GTI de Género procederá 
de igual forma con el respectivo análisis de la IGE. Los resultados del 
presupuesto ejecutado anual que contribuyen a la igualdad de género, 
según las diferentes entradas de análisis, serán parte de los Reporte 
Anuales ONU.  




